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CERTIFICACIÓN

Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General del Concejo
Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha cinco de agosto
de dos mil quince, entre otros aspectos resolvió: RESUELVE AUTORIZAR SE
REALICE LA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL CORRESPONDIENTE
AL AÑO 2015, EN EL SENTIDO DE QUE LA CANCHA DE USO MÚLflPLE QUE
SE TENÍA PREVISTO CONSTRUIR EN EL RECINTO SIMÓN BOLÍVAR, SE LA
CONSTRUYA EN EL BARRIO SANTA ¡SABEL DE LA CIUDAD DE PEDRO
VICENTE MALDONADO, resolución que fue aprobada por la mayoría de los
miembros del Concejo Municipal presentes, la cual fue notificada al lng. Walter
Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación
en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 6 de agosto de
2015.- Certifico. \

ime Paul Polo
ARIO GEN

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 107

F ax: 02 2392 - 282 ext.'l 05


